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Resultando que e\ señor Caro Adán. paqre de los solicitantes,
mediante e$Qritura o.~orgad:a ante',el N~ta:riQ de Valencia don Ma
nuel 'Btugagfil, y Pa-ni~p"con:'fecha ~ ,de .julio de 1931. adquirió,
por CÓD}P~'I ,a. ía. citA<;J& Soo.edid'" la.. 'fínca, anteriormente des

,,<dta-, figuri.ndo. inSCrita. 'en, 'el Regis.t~o d~, la Propiedad de
Occid~te aé' ,Valencia '~ __tomo .1.309, .libro, 408 de- Afueras,
folio'~' vu~lto, finca',núlnero' 21.S90,,:"inscripc::ión 5.a ;

Resultanéió .qut' mediante· espritW'i' .de,:manifestación de he·
F",nci8;' otorgada anté ,el-' Notario' dQ Valencia don Enrique Aynat
Amotós" de".;:fecha 2$1:.de máyo: 'de,,)Q7~~ la indicada finca fué
adiudi~da,.a los sedo~s Caro Fard; .

Resultando que, con __fec~,.22"de .. mtp"ZO, de 19.28 fué calificado
condicion.J;lJfIlente el, prpyectó ~ra b:l' :construcdón de un grupo
~te viv-ien"dá,s dona~ __:~d1oa,':Ia d~, habiéndosele concedidQ
lus benefic:ios ,de ptéstfU;nO",priIIia· y ',exenciones tributarias;

CQnside~do que la, 'durac,i9n 481-· --régimen legal de las vi·
'Viendils· de.·,proteceión,. ofici8.l es el, de' cincuenta años que de
termina. 'el .·.artículo .2,o ~a su; Ley,. ,apro~ 'por· Decreto 2131/
1!*l3, 'Y ,.lOO:'·dt;ll 'T{églamento, de, ',24:,.de 1ulio de ,1968 para su
.~pUca:t;i6n.,,con la:,Qx~pcj,ón conté~lda' en; 18. ~gunda y tercera
de' SUs; dis,p,osic;ioné$ ·transitorias par., a.queIlas viviendas cuyos
regúiie-q~s .anteriores,:'han sido d~gi;~dQS;,
, CMf?iderando que Jos p'l'QPieu.,riOs c;l~ ;Viviendas de protección
oficial"q'ue.-',no qutsiex:an: .. seg1,lir sometíd,OB, por más tiempo a
las litpÍtac.íones·,que,'·ñ1iPQll~ ay :r~1Ileh 'podrán solicitar la
desc~Ii.ficación v.oluntarlg ,de laS., mismas., a la, q~e se podrá
acceder, co.n.l~ cóndiciones y ,~ui{ijt.os ,¡axP-feSados en los '&T-
ticulqs H7:''':y ,148 de,-.'Sli ,RegIamento;, .

ConsJ'd~rando ;que,."se, há !Wrf)ditadó fehacientemente ante el
Iostittito. N8Cl.on:al ,de ,la,' Vivienda "el. ,h~bérse reintegrado los
beneficias ·rectbidos, .nQo:COp"s~o:. ,por,.~tta parte" se deriven
,periut-eios.,:P&,t:a terc6J;as personas" al '.neY~TSe a efecto esta des-
calificación; , ~

Visto el apa;tt$,b) 4el,;a.rtí,culq.25 ,del texto 'refundido de
1:+ Le, de VIviendas: de- ,Protección: ;.oficial, aprobado por De
craeto' 213111963, 'de- .24" de, julío¡ l()s artiC1,ll9S 147. 14-8. 149 Y
disposiciones tra,n~l.tori~ 'segl,Inda. y tercera del Regl~ento
para su áplicáCión,

~ste.. Miriist-eriQ lla;'.'acoI'cl.Q.dc? dEl.,scaUficar la' vivienda de pro
tección. oficial.co~;strnída,enel nóqrero' 13,del prcoyecto aprobado
a la Cooperativa ,,,,Arte Mayor de' ,.1a sed~. d~ Valencia, soli~
solicitada. por -don Francisco, Y',don Jpsé ~C-w::o Fetti.

Lo·';que,participo' tl-':,V. 1. ~a su. conocimiento y efectos.
Dios gUi:).rde .a v., '1. 'm'Q.cho~ años. >

M~rid, 17 de mayo: de 19?3.-F. D~, e~ Subsecretario, AntonIo
de Leyva y 'Andia. '

Ilmo. Sr. Director ger¡:eral del Instituto NaCional de la Vivienda.

Considerando que los propietarios de viviandas··4.e protecCión
oficitl que. no quisie",n seguir sometidps-' PQ-J;' ':~s ,ti~m,PQ: a
las limitacIOnes que impone su régi:m~n 'podrán:: solicitar' la
descalificación voluntl:\ri& de las mismas,,, a,.-la,'",que, se ,podrá
acceder con las condiciones y requisit05· ,exp~ó$ eu los ar-
tículos 147 y 148 de BU Reglamento; ."., ' '

Considerando que se ha acreditado feháde-nteinente ante' el
Instituto Nacional de 'la Vivienda;· el hali,eJje,:: rabítegri:ldo lQá
beneficios recibidos, no constando. por ,otra. páft,e, se den'ven
perjuicios para terceras personas al llevaa;s-e a, efe.oto esta des..
calificación;

Visto el apartado b) del art(cU1o 25, del. ~to"·z:efunqid()" de:
la Ley de Viviendas de Pro~cíón Oficiiil.,,' ~probado: ,por De~

creto 213V19~ de 24 de jUlio; 108 artículos. ;147. H8~ 14,9.' 1,
disposiciones transitorias seg\Uld:a y te-rcelll del :,Reglame,nto'
para su apl1cación" , " . '" ,,: " "

Este Ministerio ha ,-acordado des~ficar, la-,Vívien~ de ,.pro
tección oficial numero 7 del proyer;tO' apro~,ó a }&,'Coopérativa
"Dependencia Mercantil", ,hoy nlitn-er,o l~'.de, 18,',:'Cfi;lle,:Chelvt\,
de Valencia, sol~citád& por su propietario' don; JosEi &anm,artin
Serrador, ,.-'.-- .'. , '

Lo que partidpo· a V. l. para, su con~i:n¡.tent() y '8fectÓSi.
Dios guarde &. V. l. muchos añós. ',' --". "
Madrid, 17 de, mayo de, 1973,-1:', D., el,$:ubsecratariú. Antonio

de Leyva y Andía. '

Ilmo. Sr, Director genetal del Instituto N'acíonal·de ,la Vivienda.

ORDEN de 17 de may:o de', 1$73 'IJOr 14 que. se
descaltftca la. vivienda de ,protección' oficial ·sita.
en J.a calle Chelvtí, nUrn:(lrQ. 18. dt!:-_-V~le:n,cta~ 'de
don V·icente lfl.tguez Albtach.:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de: lli,-'éoóperativa de. C~silS
Baratas .-Dependencia Mercantil.. r Em aro.en JJi: le;' de'sGalíficaciQ"n
voluntaria, promoVida llPT don Vicente. :!fiíguez ,Albiach, de"la
vivienda sita en la calle CheIva, nü~ero:16, de, Va.l~ia;

Resultando que el señor li'Ugl,lez:Albiach{:~m'ediante-:e~túta
otorgada ante -el- NotariO de dic:ttEr. ..~pi~l:doD.: jlJ~n 'OrtQla;
Abad con fecha: 15 de noviembre de 1961,'-,b8.jQ eJ,-numero 1~778
de su protocolo, adquirió, por compra:, 'a,: l~ citad~, SbeiediW:.
L finca. anteriormente descrita, figu:randQ in~c('ita, e~:-'el ~gistr{)
de la Propiedad de Occid!3t).te de Valencfa en' ,el "tomo .Bl.
libro 53 de Afueras, folio 27, finca núm.éró' '8.~.', ioscripcii)n
tercera;

Resultando que con fecha 14 de agostii dé" 19~5, 'f~é .Ga:JW~o
condcionalmente el proyecto para la- co:qstrqccion. de un ~po
de viviendas donde rádica la "ci~a, h8-b.i'énqós,ele, concedic;lo
los beneficios de préstamo, prima y ,~ericiolle$, tttb;utarias;

Considerando qUe ;~. duqwión del régUntm'.legal ,de' las vi· ORDEN, de 23,.de mayo d~ 1fJ73 por la que se
viandas de protección oficial es -el de cincuenta aíió's> que'deter- 'dt~pó1ie ·,eL.cu,mpUmiento de la sentencia de 7 de
mina el articulo 2." de su Ley. apro-bacta; ·por.'Decteto)l:13111963, febrero ,de, 19,7:3, dictada por la Sala; Quinta del
y 100 del Reglamento de 24 de iulio ,de 1ge~ ~_:su:apUcación, Tritrun.a-l', ,Supremo.
con la. excepción contenida en' la, segunda' y- t.et'Cfjm· treo ,sus
disposiciones transitorias pata .acIueUaa Vivié.Qd&s,-, cuyos regí· Urno.. Sr;: En el recl,ll'SO", contencioso-ádministrativo que en
menea anteriores han sido derogados; " ' , , " grad.o': de apela.ción 'pendt{ de, resoh:ici<:!D ante' está SaJa promo-

Considerando que los propietarios da Yi:vie1}4as'~cle,~rot~cción \!ido ,por oe1-:señor '4'bogadO,del Esta<io,::',~presentantey defensor
oficial que no quisieran seguir sOUieUdps poI', m~s, ,tteIJ;lPP, 3 de la '>Administraei6n.' "contra senten~ia"dictada' por la Sala de
las limitaciones que· impone, ,su r-égim\m 'PQ<irái:t': solicitar:.la lo Conten9ioso.~Ad,mihistratiyo,:de: .la' ~A.1J.diencia Territorl$.l de
descalificación voluntaria de, I$S mtsma5; ~8/'la::.qú",,:~'p:odrá Oviado en~~ de f~~rero,',de 1972. 'relativa.a v~oración de par-
acceder con las condiciones y 'requisitos' Elxpres&dps eJ~ l-o~ ·ar~ celas l. y ,20'de CI,l,ríias" de, Narcea,..:eXpI;opiada$ por el 'Ministerio
iículos 147 y 148 de su Reglamentó, ' de la.. Vivíenda, ~ :La-, consfrucció;rt de, 'viviendaS, habiendo

Considenado que se ha. acreditado fehaclentE~me:nte ante el comparecido en' conc~p,to de apelad,o<don Antonio Alvarez Al-
Instituto Nacion,a-l de la Vivienda" el haberSe' ;,r:eii1tegrai':..> los varez.:. re:presentado,:PO:t' eL:Procur~Qr,:don'Francisco Martínez
beneficios recibidos, no constando:, por 'ótra" >parte," se 'deriven Arenas. dirigido ,por'"Letradó; Sé :h,~. dictado el 7 de febrero
perjuicios para térceraa.s personas al Ue:VaTS& a efecto ,'esta d$s- de 19:'13 &entencia, ;cuya" parte ,dispositiva dice:
calificación; '.' ',', " '

Visto el apartado b> del- artiCulo 25 j1el texto' 'rl~fundido;de «F'aUa;mt;í,S:" QUe desestiIÍlando el- ~c,urso, de apelación inter~
la Ley de Viviendas de Protección Oficia:l;".:aprobápci ;,Por ,De' puestC? .por',.e1. AQogadt>: 'del 'Estado, con:tra:' lti", sentencia de 23 de
c~eto 213V1963. de 24 de julij); los ar~íc:ulo.8 147:i 14g,. 149.. Y febrISJIXi dé; ,197'2 de hl .$&Ia de --.lo ,Conf:énciQ$O-Admínistrativo
dISposiciones tJ;'&llsitorias segunda, y, tertera, del., Regtaménto ~e la -Audiencia Temtorial,de OViedo., que e~tima.nd-o el recurso
para su aplicación., '" ' P" __ ' ",' ,contencioso--!ldm.inistrati,vo interpuesto<,wr dOIl 'Antonio Alvare'l:

Este MinisteriQ ha acordado des-caJificar 'la vivienda. ,q,e, ,pro-' Alva17~z. ¡uiu~ó, loa :~ueroo~ d~l ':',J,u~o Provincial de· Expro-
tec~:.:)n oficial sita e;n ·la calle CheLva, núi:b.ero"18~,de, :Vil.le.r¡:cia, piación :rle';.Oyiedo,'d~',11'de:novjei1J:b,re ~de' 1970:y 15, (;le mayo
solicitada pOI' su propietario", don Vfce;nté:; lñiguei Alb!~c.h~ -de 197.1., fijtJ;J,ldo el, jusU.p'~cio ,de lás, ,Pt:l,TCeIás., l· y '20, expropiadas

Lo que participo a. V.' l. pa,ra. s}J c~moeimiento""y ,ef~étQs., en C8;pgas:',de' NRJ;"Cea P9P ",el Min:isterio 'de la Vivienda para
Dios guarde a V. I. muchQs años. ,",.-' . " "" e construcCión: de viviendas., a 'que 'éste rollo se refiere,. d~bemos
Madrid. 17 de mayo de 1973.-P, D.• el Subse¡;:rétario, 'An·torÍ'.io ;' 'confirmar "Y'icon(irmiunos."d,icha::.~entericiaen 'todaS sus partes;

de Ley~a y Andia. ' . ;" ". sin co.stas; ~ , '
ASí Por, e:stiL"nue,st~ sentencia,. ,gue,:se publicará en, el ",Boletín

Ilmo. Sr, Director general del Instituto Nacional ~4~'-.l-a VivIcnda, Oficia.l' del-':Estado"".e i-nsett&i'á·:en' la' .•COlec~ión Le,giSlativa",
lq prtmunc18.)tlos':-"mandamos, y ,firmarnos.-:-Juan V: BarqUero.
Pedro 'Martin de Híjas,~A.1fQnS9Alga:tA,-'-Víctor Serván.-Ado!fo
Carretero;--Bubricadoá.~ ,

En;,~u yirtud! este"~lnis~tio. .d~ (:__onJ~rmidad con lo dispuesto
en el' a~icU1o-,',l03',y ,sjguie~tes ,de:,:}a., Ley ,Reguladora· de la
jurj.¡jIjicción ContencioscrAdministí"ativ~~~hadispuesto se cumpla
~n SUSC', propiOs, té,tmin08: la ,expresada,: senteenci~.'

Lo ,que<;part1cipo' 'a V.' l. 'para su.' conocimiento sr efectos,
Dios guarde' a V.; L lIluchos:JiAos".-. :
Madr14;,23 de mayo, de' 1973:....:...P.,PH el'Subsecretario. Antonio

d~ Leyv~:,Y'Andía. '. '.' .

Umo.:;Sr. pirector g~nér-31 deClnstituto Nacional de la Vivienda,

ORDEN de 17 de mayo de- 19(:f' 'por tá 'que ..,se
descaUf'ica "la vivíendd de; prót8cción. :'ofk~'l sita
en el número, 13 de.. la :Cooperativa' __de: 'C4sti,s' Btl,·
rafes ...AJ:'t8: May,or d.e, la 'Seaa:,,¡ de, Valenci,a, ,'de
dOn Francisco y dOn, ,Jo-ri Caro' .l¡Ogm. ,,'; ,

nmo, Sr.: Visto el expediente .d~ la'; éoOpénát~&, dé casaá
Baratas ·Arte Mayor de la Seda~, e'n"orden 'a la descaUficaetón
voluntaria.. promOVida por don Franéisc(J __y don Joaé,.CQ;ro',Fert.1-.
como heréderoll de don Francisco -' Caro" Adán 48.· I~ vi:vlendá
&ita en el número 13 ero; la. citada SociEtt;iad. :'.', V:'alen,Cia-; ~;... :


